
ESTADO N° 125 FECHA: MARTES, 10 DE AGOSTO DE 2021 1

N° Proceso Ponente  Proceso DEMANDANTE DEMANDADO Descripción actual Fecha Provid. Cuad. Folio

1
19-573-31-05-001-

2018-00126-01

LEONIDAS RODRÍGUEZ 

CORTÉS
ORDINARIO VANESSA GALLEGO QUIBANO PAPELES DEL CAUCA S.A. FIJACIÓN AGENCIAS EN DERECHO 9-ago-21 Trib.

2
19-001-31-05-001-

2018-00268-01

LEONIDAS RODRÍGUEZ 

CORTÉS
ORDINARIO JOHN EDWIN IMBACHÍ CHÁVEZ

MUNICIPIO DE POPAYÁN y FUNDACIÓN EMTEL. COMPAÑÍA 

ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. (Llamada en garantía)
FIJACIÓN AGENCIAS EN DERECHO 9-ago-21 Trib.

3
19-573-31-05-001-

2019-00034-01

LEONIDAS RODRÍGUEZ 

CORTÉS
ORDINARIO DOLIA ORTIZ OLAYA MUNICIPIO DE MIRANDA - CAUCA FIJACIÓN AGENCIAS EN DERECHO 9-ago-21 Trib.

4
19-001-31-05-003-

2019-00239-01

LEONIDAS RODRÍGUEZ 

CORTÉS
ORDINARIO

GLORIA MILHEM VILLAQUIRAN 

VALENCIA
 COLPENSIONES Y PORVENIR ADMISIÓN APELACIÓN (DEMANDADAS) Y SENTENCIA CONSULTA 9-ago-21 Trib.

5
19-001-31-05-002-

2019-00274-01

LEONIDAS RODRÍGUEZ 

CORTÉS
ORDINARIO

ASTRID NAYIVE ARTUNDUAGA 

RUÍZ
ESIMED S.A. ADMISIÓN APELACIÓN (DEMANDANTE) SENTENCIA 9-ago-21 Trib.

6
19-001-31-05-002-

2019-000287-01

LEONIDAS RODRÍGUEZ 

CORTÉS
ORDINARIO COLPENSIONES E.I.C.E. EDGAR ROJAS LÓPEZ Y CEDELCA S.A. E.S.P.

TRASLADO PARA ALEGATOS POR ESCRITO APELACIÓN  

(DEMANDANTE Y CEDELCA S.A.E.S.P.)  SENTENCIA
9-ago-21 Trib.

7
19-001-31-05-001-

2019-000315-01

LEONIDAS RODRÍGUEZ 

CORTÉS
ORDINARIO

RENÉ ALEJANDRO MOSQUERA 

REYES
EFAGRAM S.A.S.

TRASLADO PARA ALEGATOS POR ESCRITO APELACIÓN 

(DEMANDANTE)  SENTENCIA
9-ago-21 Trib.

8
19-001-31-05-002-

2020-00009-01

LEONIDAS RODRÍGUEZ 

CORTÉS
ORDINARIO JIMENA YASNÓ GALLEGO  COLPENSIONES Y PORVENIR ADMISIÓN APELACIÓN (DEMANDADAS) Y CONSULTA  SENTENCIA 9-ago-21 Trib.

9
19-698-31-12-001-

2020-00013-01

CARLOS EDAURDO 

CARVAJAL VALENCIA
ORDINARIO MARÍA STELLA –ZAPATA BONILLA JOSÉ HELMAN –CHOCÓ LUCUMÍ

NEGACIÓN ACLARACIÓN SENTENCIA DE 25 MARZO 2021 Y LA 

CORRIGE DE OFICIO - NOTIFICACIÓN ADICIONAL POR AVISO
6-ago-21 Trib.

10
19-001-31-05-001-

2020-00020-01

LEONIDAS RODRÍGUEZ 

CORTÉS
ORDINARIO CARMEN MUÑOZ ORDÓÑEZ

COLPENSIONES E.I.C.E. Y

YOLANDA MUÑOZ DE OTERO

ACEPTACIÓN A DTE. DESIST. APELACIÓN  - DECLARATORIA DE 

FIRMEZA DEL AUTO APELADO - DEVOL. AL J. O.
9-ago-21 Trib.

11
19-698-31-12-002-

2020-00037-01

LEONIDAS RODRÍGUEZ 

CORTÉS
ORDINARIO JAVIER SOLARTE ESPINOSA HERMES DE JESÚS ROJAS GÓMEZ y OTROS ADMISIÓN APELACIÓN (DEMANDANTE) SENTENCIA 9-ago-21 Trib.

12
19-001-31-05-002-

2020-00115-01

LEONIDAS RODRÍGUEZ 

CORTÉS
ORDINARIO WILTON FREDDY PISSO ORTIZ FABRICA DE CAFÉ LA PALMA LTDA. y COLPENSIONES E.I.C.E. ADMISIÓN APELACIÓN (DEMANDANTE) Y CONSULTA  SENTENCIA 9-ago-21 Trib.

13
19-001-31-05-002-

2020-00193-01

LEONIDAS RODRÍGUEZ 

CORTÉS
ORDINARIO

CARLOS FERNANDO ROJAS 

PIAMBA
 COLPENSIONES Y PORVENIR ADMISIÓN APELACIÓN (DEMANDADAS) SENTENCIA 9-ago-21 Trib.

14
19-001-31-05-002-

2020-00198-01

LEONIDAS RODRÍGUEZ 

CORTÉS
ORDINARIO ÁLVARO NARVÁEZ  COLPENSIONES ADMISIÓN APELACIÓN (DEMANDANTE) Y CONSULTA  SENTENCIA 9-ago-21 Trib.

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTICULO 41 LITERAL C, NUMERAL 2 DEL CÓDIGO PROCESAL DEL TRABAJO Y DE LA SEGURIDAD SOCIAL, EN CONCORDANCIA CON EL 295 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES , EN LA FECHA ARRIBA ANOTADA DESDE LAS 

8:00 A.M., SE PUBLICA EL PRESENTE ESTADO ELECTRÓNICO EN LA PÁGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL DONDE SE CONSERVARÁ PARA SU CONSULTA, ACORDE CON EL ARTÍCULO 9. DEL DECRETO 806 DE 2020

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

TRIBUNAL SUPERIOR DE POPAYÁN - SALA LABORAL

LISTA DE ESTADO

NOTA: Cada una de las providencias aquí notificadas puede ser visualizada en formato pdf, haciendo click en su radicado cuyo hipervínculo aparece en la columna de la derecha del cuadro desplegado para consulta del Estado en la página web de la Rama Judicial
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